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RESOLUCIÓN No. 047 
(Del 8 de Mayo de 2023) 

 

“Por medio de la cual se modifica el artículo tercero de la resolución 033 del 

5 de Abril del 2023 por medio de la cual se determinó el sistema de ranking 

selectivo para los eventos, Juegos Centroamericanos y del Caribe San 

Salvador 2023, Campeonato Panamericano de Mayores 2023 y 

Campeonato del Mundo Mayores 2023” 

 

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE ESGRIMA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES, ESTATUTARIAS Y  

 

CONSIDERANDO 

 

 Que es deber de la Federación Colombiana de Esgrima velar por el 
mejoramiento y desarrollo de la Esgrima en todas sus categorías. 
  

 Que, en el plan de las competencias internacionales para el 2023, se 
encuentran Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, 
Campeonato Panamericano de Mayores 2023 y Campeonato del 
Mundo Mayores 2023. 

 
 Que estos eventos hacen parte del calendario Nacional del 2022-2023. 
 

 Que de acuerdo con el artículo 48 de los estatutos de la Federación 
Colombiana de Esgrima, una de las funciones de la Federación es 
designar a los deportistas, técnicos, árbitros y delegados que han de 
integrar las selecciones. 
 

 Que por razones técnicas se modificara una competencia del Sable 
Masculino. 

 
 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: En las competencias del sable Masculino por razones 

técnicas se remplaza el Circuito Nacional Español (San Sebastián) 

programado para el 5 y 6 de mayo en curso por el Circuito Sub 23 Europeo 

de Sofia Bulgaria programado del 5 y 7 de mayo del 2023 

 

 SABLE MASCULINO 

Competencias 

Fundamentales 
Fechas  Criterios de Selección 

Campeonato 
Panamericano 2023    
Lima (Perú) 

Del 14 al 21 
Junio 2023  

El primero en la clasificación selectiva será 
seleccionado.  
Los tres otros integrantes, el segundo, el 
tercero y el cuarto, así como los suplentes 
serán designados por la Comisión Técnica 
Nacional. 

Juegos Centro 
Americanos y del 
Caribe San Salvador 
2023 (S. Salvador)  

1 al 8 de Julio 
2023 

Campeonato 
Mundial Milán  
(Italia)  

 22 al 30 Julio 
2023 

Pruebas Selectivas Fechas Coeficiente Criterios de Selección 

Circuito Nacional 
Francés Roubaix 

 

14 al 15 Abril 
2023 

3 Abierto 

COPA NACIONAL 
ELITE COLOMBIA 

21  al 23 Abril 
2023 

1.5 Abierto 

Circuito Sub 23 
Europeo Sofia  

6 al 7 Mayo 2023 4 Abierto 

Copa Mundo Madrid 
(España) 

12 al 14 de Mayo 
2023 

6 Listado Ranking Nacional  
8 cupos 4 Criterio 
Comisión Nacional 
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Serán Seleccionados: 

Número 1 del Ranking Selectivo Nacional. 

2, 3 y 4 por criterios Comisión Técnica. 

- Ranking Nacional 

- Ranking Selectivo Nacional 

- Torneos Internacionales temporada 2022-2023 

Se dará un orden de los clasificados del 1 al 6, 4 del equipo y 2 

suplentes. 

 

ARTÍCULO SEGUNDÓ: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 
 

La presente resolución se expide en Bogotá el día ocho (8) del mes de 

Mayo del dos mil veintitrés 2023.   

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIANA VILA CARVAJAL 
Presidente 

Federación Colombiana de Esgrima 
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